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El presente ensayo propone una reflexión acerca de la estructura de lo público, a partir de un análisis de la acción y el proceso de formación de lo público.  Esto supone dar cuenta de una serie de conceptos que se interrelacionan con el concepto de lo público, el cual ha sido delimitado desde el trabajo de Jürgen Habermas (1994), Hannah Arendt (1998), Nancy Fraser (2000), Manuel castells (1998), Ulrich Beck (1998a  y 1998b ), Arjun Appadurai (1999) y John Rawls (1996).

La hipótesis central de este documento, es que lo público es un espacio fragmentado, múltiple y cambiante, donde se ponen en juego diversos públicos, asuntos, procesos, prácticas y bienes que una determinada sociedad en un determinado tiempo y lugar (territorial o no), debate y considera como relevantes para su producción y reproducción social. 

Con el fin de dar cuenta respecto a esta hipótesis de trabajo, se parte de la pregunta respecto a ¿Qué, como y quienes componen y accionan lo público? Lo cual conlleva a estudiar la estructura y función de lo público.  
Habermas, cuando se hace la pregunta por la esfera pública, la plantea en términos de estructura funcional, la cual es de carácter comunicacional y es conformada y atravesada transversalmente por relaciones de poder, las cuales emergen en términos históricos, económicos, jurídicos y culturales en una determinada sociedad. Habermas (1994) da cuenta de las sociedades modernas en el contexto del surgimiento y consolidación del Estado liberal burgués, en el marco del capitalismo. 

Para Habermas, la sociedad moderna es un campo de tensión histórico, que se transforma producto de la interacción de la esfera pública con el ámbito privado. Y es en este campo de tensión que emerge la estructura de la publicidad, la cual desde la traducción que hace Antonio Doménech del término (Öfentlichkeit), se puede entender como lo público (Öfentlich) en movimiento (Keit). La Estructura de la publicidad esta compuesta por un conjunto de instituciones que tienen como una de sus funciones, el construir un público político y culturalmente raciocinante. Las instituciones de la publicidad son entendidas, desde Habermas, como lugares de escenificación donde se ponen en juego un publico política y culturalmente raciocinante, asuntos, procesos, prácticas y bienes que son considerados, debatidos, publicitados, reclamados y representan notoriedades e intereses que construyen a su vez opinión pública. 

El concepto de público en Habermas, el cual es debatido y criticado por Nancy Fraser, es un público univoco que se entredefine como un sujeto que es política y culturalmente raciocinante, esto es, que se le atribuyen posturas y raciocinios (juicios). Habermas señala una pluralidad al interior de este público y establece como una de sus funciones, portar la opinión pública, la cual se entiende como una producción simbólica que representa el orden del sentido y del sentir de un “pueblo”. El público a través de representaciones, porta intereses y/o reclamos públicos que poseen una pretensión de validez y que buscan ser puestos a consideración con el fin de ser acatados y/o ser notorios.
Fraser (2000), critica la postura monolítica de Habermas respecto al público burgués política y culturalmente raciocinante, pues este de acuerdo a los estudios de la historiografía revisionista, es en realidad un público fragmentado en una masa de grupos de interese en competencia que nos permitiría hablar más que de un único público con una pluralidad a su interior, de diversos públicos en la estructura de la vida de lo público (publicidad).

Si nos acogemos a lo argumentado desde Fraser, a los públicos también se les atribuye notoriedad y la capacidad de publicar. Donde el publicar, se entiende como una puesta en escena, donde se revela y dan a conocer representaciones de determinados públicos orientados a estos u otros públicos. Y la notoriedad, se entiende como un campo de visibilidad en lo público donde de acuerdo a la posición, los públicos cobran distinción. Desde la notoriedad pública, se busca que los públicos den o se les de relevancia o prioridad para ser considerados o tenidos en cuenta. 
Estos espacios de notoriedad pública, son presentados por Habermas, desde las instituciones de la publicidad burguesa como espacios abiertos y al alcance de todos, donde se suspenden o dejan en paréntesis las desigualdades. Fraser, critica este aspecto y lo señala como un principio burgués de deber ser “utópico”, que oculta en conflicto social. Para Fraser los lugares de visibilidad de la estructura de la publicidad de la sociedad moderna, definidos por Habermas, no son para nada espacios abiertos, pues estos se fundan en procesos de exclusión, donde lo público, como lo plantea Jesús Molina (2003), a pesar de ser construido sobre un ideal de apertura, parte del cierre del campo de visibilidad y debate, de forma que lo visibilizado y puesto en escena, es solo aquello que favorece los valores, sentidos e intereses de determinados públicos hegemónicos. Las instituciones de lo público, como lo son los parlamentos, los partidos políticos, la prensa y otras también de tipo burgués, como los salones, los cafés, los clubes , las tertulias, así como, las universidades, las asociaciones de ciudadanos y las iglesias; presentan reglas de acceso que señalan marcas de distinción que tienen por función definir y diferenciar. Para el caso burgués, definir y diferenciar a una elite emergente, la burguesía, respecto a la aristocracia, pero también respecto de la plebe. 
Una consecuencia argumental, desde Fraser y Molina, es que el público hegemónico, tiende a traducir sus intereses como intereses comunes, lo cual conlleva que el interés público opere a favor de los grupos dominantes, incluido el lo estatal, y ponga en desventaja a los grupos subordinados, así como a los contra públicos que se generan como respuesta a los procesos de exclusión y construyen espacios y formas alternativas de visibilidad y expresión. Las resistencias sociopolíticas y las identidades proyecto, señaladas por Castells (1998), pueden ser consideradas como contra públicos. Las primeras se caracterizan porque construyen su identidad desde su objeto, el cual es  la resistencia frente a la dominación; y las segundas, las identidades proyecto, forman su identidad desde un referente de pasado y futuro auto construido y alternativo en todas las dimensiones sociales (políticas, económicas, administrativas, culturales y tecnológicas).

Es así, como al igual que es problemático hablar de un público univoco, también es problemático hablar de un interés público o general. Los intereses públicos, haciendo el transito de Habermas a Fraser, se entienden como vivénciales y movilizadores de conductas que orientan a la acción o a la omisión. Los intereses públicos generan sentidos, sentimientos, aspiraciones de notoriedad, deseo de inclusión y de poner en escena en las instituciones de lo público asuntos, opiniones y/o reclamos - demandas para se considerados o debatidos. 

Lo estatal es uno de los espacios por excelencia, de las sociedades modernas, para la formación y tramitación de los reclamos - demandas sociales, pero no es el único. También es posible que estos se agencien desde la relación Sociedad – Mercado. Los reclamos - demandas sociales, son entendidos desde los autores empleados, como un conjunto de solicitudes o exigencias que buscan una respuesta frente a procederes, juicios, actitudes y acceso a bienes considerados desde intereses públicos. 

Por tanto, el Estado es uno de los tantos espacios de lo Público. Pero lo Público, desde los reclamos - demandas sociales, no se agota en este, pues estos también se agencian en y desde la Sociedad Civil legitimizada, el Mercado e incluso desde los contra públicos (Las resistencias y las identidades proyecto). 

Lo público es desde aquí, un espacio social diverso y fragmentado que no es posible ser explicado solo desde una de sus partes, sino en conjunto. Por tanto, construir el concepto de lo público y dar cuenta del mismo, es como tratar de armar un rompecabezas. 

Desde los conceptos aquí presentados, se presenta el siguiente modelo analítico que busca dar cuenta del rompecabezas de lo público:

[image: image3.emf] 

Sociedad Civil  

                               
[image: image1]                  
Donde: A. sociedad moderna: corresponde al espacio histórico de la formación y consolidación del capitalismo. Que puede ser entendida desde Hannah arendt, como una forma múltiple que expresa la mutua dependencia en beneficio de la vida y la pura supervivencia. El campo de la sociedad moderna, es el campo donde se desarrolla la tención entre lo público y lo privado, debate característico de la ideología liberal que centra su discurso en la relación con la propiedad. A. La sociedad moderna, esta compuesta por: I. Sociedad Civil. Entendida desde los autores planteados, y en especial desde Castells(1998), como un espacio social legitimizado desde la institucionalidad dominante, donde, desde Habermas, emerge la opinión pública.  La opinión pública, tiende a ser no estatal y opera más bien, como una forma de control desde el público hegemónico tanto a la esfera pública hegemónica, como a otras esferas públicas. II. Excluidos. La “utopía” de la igualdad y la apertura para todos a lo público, establecida como un deber ser de la ideología liberal y criticada por Fraser, es un proceso deliberativo que desde la formación de lo público hegemónico y univoco, deliberadamente encubre y excluye otros públicos y por consiguiente otras esferas de lo público. El proceso de exclusión social, es agenciado desde el mercado, lo estatal y desde la sociedad civil, la cual es legitimada en lo público hegemónico. En términos de Toni Negri (2001), existe una multitud invisibilizada, que es diversa y presenta otras subjetividades diferentes a las hegemónicas. Los públicos excluidos, como espacio móvil e itinerante y sin límites (Entre los que se puede encontrar a los migrantes, desplazados, indocumentados, desempleados, pobres y miserables, así como las subjetividades religiosas, fundamentalistas, nacionalistas, étnicas, generacionales y sexuales) son privados, privados de lo público. Lo cual los excluye de lo público hegemónico o los lleva desde la exclusión a emerger como contra públicos, formas de resistencia (Contra la sociedad civil, lo estatal y el mercado) e identidades proyecto que construyen sentidos alternativos de lo público. III. Mercado. El mercado es una institución que desde la ideología liberal tiene el papel, al igual que el Estado, de orientar la sociedad pero desde otros mecanismos como son la  utilidad, la rentabilidad y los precios. Desde el Mercado también se debate y se ponen en consideración asuntos, demandas y reclamos que son debatidos y establecidos como relevantes para la producción y reproducción social.  Ulrico Beck (1998), plantea este escenario como la subpolítica, la cual consiste en que desde las dinámicas empresariales, transnacionales y multilaterales (FMI, Banco Mundial, OMC)  y en debates cerrados, se controla desde la racionalidad económica y de mercado, recursos y decisiones de poder que afectan y transforman en forma profunda a una sociedad. 
Y donde: B. ¿Lo Público? Es un cuestionamiento a la univocidad del concepto y se presenta como fragmentado y múltiple, diverso. La pregunta por lo público, desde Jesús Molina, es también la interrogación de la dimensión de lo político y de la emergencia y ocultamiento del conflicto en las sociedades modernas. Por tanto lo público no se agota en lo público hegemónico.  La pregunta por lo público, es también la pregunta por: 1. La sociedad civil. Como se menciono anteriormente, es la opinión pública, el elemento que introduce a la sociedad civil en la construcción de lo público, desde los procesos de legitimación de las instituciones de lo público hegemónicas. Aquí se puede plantear una relación entre el concepto de opinión pública de Habermas y razón pública de Rawls, donde esta ultima tiene por objeto el bien público, el cual es ante todo una concepción liberal e ideal, fundado en un deber ser de ciudadanía. Al igual que desde Habermas se plantea a la opinión pública desde el supuesto de la igualdad, Rawls (1996) plantea para un tipo de sociedad democrática desarrollada, una ciudadanía, donde la razón pública es la razón de ciudadanos iguales que actúan como una unidad, “donde esta solo rige para las cuestiones de justicia básica y las esencias constitucionales”. Por tanto la razón pública gira en torno de lo fundamental, en tanto que la opinión pública tiende a ser más amplia. La sociedad civil desde los conceptos de opinión pública y razón pública es una manifestación del poder en acción del público hegemónico y univoco. 2. Lo Estatal. Todo lo estatal es público pero no todo lo público es estatal, es uno de los planteamientos generales de Barry Bozeman (1998). Tanto lo público hegemónico como otras alternativas de lo público, no se agota en lo estatal. Es más, desde lo expuesto no es arriesgado decir que lo público tanto desde lo univoco como desde lo diverso, no emerge necesariamente del Estado. Lo estatal es un espacio más donde se agencia lo público tal como lo señala Nuria Cunill (1997). Desde lo estatal históricamente se ha construida una esfera pública, un interés general y un público hegemónico, que se autoproclama como el centro del concepto de lo público. Centralidad que hoy hace crisis, junto con la crisis del concepto de Estado – Nación, tal como lo expone Arjun Appadurai (1999) al señalar que en la ruptura que se esta produciendo en la relación Estado – Nación, la Nación le ha ganado terreno en la producción de sentidos y sentimientos al Estado. Desde lo estatal, el espacio de lo público es localizable respecto a una relación población – territorio que se alimenta de una serie de lealtades simbólicas que construyen su soberanía. 3. Mercado. El mercado desde el proyecto y proceso de la globalización contribuye con el rompimiento del guión que une el Estado con la Nación. La globalización, como los señala Castells, es un modo de producción propio del capitalismo vigente que determina las reglas de distribución de los excedentes desde redes que trascienden lo estatal – nacional. La globalización por tanto no es solo un modelo de producción  y de desarrollo económico, es también un nuevo sistema social que redefine la estructura de lo público. 4. Contra Públicos, resistencias e identidades proyecto. Los movimientos culturales, de intereses instituyentes (diferentes a los de la sociedad civil institucionalizada) también contribuyen con el rompimiento de la relación Estado – Nación al romper las lealtades con lo público estatal y constituir otras nuevas desde otros ordenes de sentidos y sentimientos, diferentes a los hegemónicos y con pretensiones diversas y de diversos matices que van desde las causas globales ambientalistas, hasta los sentimientos fundamentalistas islámicos, entre otros (Appadurai: 1999). Cabe afirmar que las subjetividades emergentes, en su proceso de formación como sujetos políticos, se orientan más hacia la constitución de nuevos espacios del ejercicio de lo público que transciendan lo territorial, que a la constitución de nuevos espacios público  estatales, aspecto que es más evidente desde la sociedad civil y el debate por la democracia.

En conclusión. La fragmentación del concepto de lo público ha dado paso de un concepto univoco a un concepto diverso, conflictivo, histórico, cambiante y ante todo político, donde Estado, Mercado y Sociedad Civil pugnan por su hegemonía, la cual es resistida o dejada a un lado por formas alternativas de lo público que se consolidan como fuerzas políticas constituyentes que consolidan nuevas miradas respecto a lo público.
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